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REALES Ó11.DENES

SUBSECRETARíA
Dl~STINOS

Excmo. Sr.: Acceuiendo á lo propuesto por el general de
brigada D. Fernando Serrano y Martíne~, Jefe de la primera
brigada de la quinta división, el Rey (q. D. g.) se ha son-ido
w!'lponer que cese en el cargo de su ayudante de campo el
primer teniente de Caballería D. Isidro Coromina y López.

De real orde1l10 digo á V. E. para BU conocimiento y fine¡¡
correspondientelf, Dios gmn'de á V. E. muchos años ..Ma
drid 15 de febrero de 1904.

LiNARES

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q.D. g.) ha tenido á birn nom
brar ayudante de campo del general de'brigaüu D. Fernando
Serrano y MarUnúz, Jefc de la primera brigada de la. quinta
división, al capitán de lnfuntería D. Francisco Soria y Sala
zar, destinado actualmente en el regimiento de Córdoba mI
mero 10.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimionto y
efectos consiguientes. Dios guarde V. E. muchos años. Ma·
eh'id 15 defebrero de 1904.

LINARF,s

Señor Capitán general. de Andalucía.

Señor Ordenador de .pagos de Guerra.
~

Excmo. Sr.: Accediendo á los deseos del gt'mcral de bri
ga.cla D. Ramón Fonsdeviela y Süntmenat, jefe de Sección de
este Ministerio, el Hey (q. D. g.) Re ha srrvido dispoll~r que
cese Cll el cargo de su ayudante de campo el t(\nientc coronol
de Artillería D. Juan Ugarte y G.uerrero.

De real orden lo digo á. V. K para f.\U conooimiento y fines
cor~espondicntes. Dios guarde á V. E. muches años.' Ma
drid 1-5 de febrero de 1904.

LINARES

Señor Capitán general de Castilla la Nucva.

t?eñor Ordenador de pagos de Guerra.

©' S O de De sa

SECCIÓN DE INF ANTEEÍA
ABO~OS DE TIEII1PO

gxcmo. Sr.: En vj~ta de la instancia que V. E. remitió
á este Ministerio, promovida po{' el segundo teniente, hoy
11rimoro del regimiento Infa.ntería do Ceuta núm. 2, D. Ma
nuel Vélez Rivas, en súplica de quc se le conceda mayor an
tigüedad de ingreso en el servicio, el Rcy (q. D. g'.), de acuer
do con lo informado por el Consejo Supremo de Gur:','a' y
1'.1arinn en 26 de enero último, se ha servido disponer que en
la hoja, desorvicios dol interesado te haga, la oportuna ano
tación de que el f:'crvieio qne prestó corno marinero se le cuen
te desde 1.0 de enero de 1894, en cuyo año cumplió los 20 de
edad.

Dc real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
c1einás ~fectos. Dioa guardo ti V. E. muchos años. M.adrid
13 de fcbrero de 1904.

LINAREB

Señor Comandante general de Ceuta.

Señor Presidente del Consejo Suprcmo de Guerra y ~Jarina.

~

REEn[PLAZO

Excmo. Sr.: Vista la imtancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 10 del mes actual, promovida por el primer te
niente del regimiento Infallteria de Garellano núm. <13, dor.
Manuel Castellón y Mac-Mahón, solicitando pasar á. situación
de rcempllJílo, con residencia en osa región, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien acceder á b. petición del interesado, con
arreglo a la. real orden circulnr de 12 de diciembre de r~oo

(C. L. núm. 237).
De orden de S. ::\1. lo digo á V. R para Hl conocimiento

y demás efectoR. Dios guarde á V. B. muchos afios. Ma
drid 13 dc febrero de 1904.

Scúor Capitán general del Korte.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

SECCIÓN DE CA.:BALI.ERÍA
DEMANDAS cmnE~CIOSM:;

Excmo. Sr.: En el plei ro promovido por el ~~pit:í.n de
Caballería (E. R.), D. F(\li:;: Rodríg-uoz Marbán, contra la real
orden expedida por este Ministerio en 8 de octubre de UJ02,
que negó al ~'eCUrrente el ascem-,o ¡\ comandante de CabaUe-



31.0 .16 febrero. 1904 'D. O•. núm. 8.lí.

LlNAU)!:II
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SECCIÓN DE ADMINISTRAOIÓN UILITA,¡

CRUC]~S

Señor Capitán ~elleral de Cataluña.

Señor Ordenador de. pagos do: Gu~rra.

. Excmo. Sr.: En vista de la ins~.ncia que eursó y. $. :í.
'este Ministerio con su escrito d.e 17 de noviembre próximo pn~

sado, promovida por el capitán de Estado Miyor del }1~jércjto

D. Gabriel de Morales y Men<l.igutía, cn súplica de abono de
las cantidades que lo han sido deducida¡;¡ de las pensiones de
dos crucces rojas del .Mérito Militar, por exoeder del sueldo
asignado al empIco superior inmedia,to, el Rey (q. D. g. )'. ele
acuerdo· cQn lo informado por In. Ordenación de pagos de Gue·
rra, ha tenido á. bien acceder á lo solicitado con arreglo á lo
estableciclo por la real orden de 22 de septiembre último
(D. O. núm. 208), y disponer que por la habilitación gene
.ral del expresado cuerpo, se practiquc la reclamación de ias
diferencias de pensión que cl interc)3ado 'ha oejado de perci
bir, formulando las oportunas nóminas adicionales con apli
cación al cap. 3.°, arto 2.° de los presupuestoede 1900 á. 1903,
ambos inclusivo, de earacter preferent~,como caso compren
dielo cn el apartado f del árt. 3. 0 de la vigcnte loy· de· presu
puestos.

De real.orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos.. Dimi guarde á V. E. mucllOs ·~ños.. Madrid
13 de fehrero do 19Q,t.

----00<>-

Excmo. Sr.: En vi¡:tadel cRcrito que V. E. dirigió á este
JIínisterio en 12 d;e diciembre último, collsultandosobre la
conveniencia de conservar c] guarda del mausoleo militar da
San Juan de 1'ls Abadesas, el Rey (q. D. g.)sc ha servidodis
poncr que en lo succsivo scan cargo á la asignación de en.tre~

tcnimiento de la comandancia. de Ingcnieros respectiva, tan
.to la gratificación que se viene pagando á dicho guarda, como
los pequeños gastos que exija la conservación del monnmento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y do
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
13 de fcbrero do 1904.

D. Luis Sárraga y Cubero, del 4.° re~imi(\nto deZapadorC8
Minudoroil, á la compañia de Zapadores de Gráll Ca
naria.

Madrid 15 de febrero ele 1904. LINARE!5

LlNARE8

Relación que se cUno
Corol!cl

D. Autonio Vidal y Húa, a!:!cendido, de la comandancia del
Fenal', :i. situación de cxc0d'mte en la octava región.

Tenientes coroneles

D. Pahlo l'arellada v Molas. de la comandancia deLas Pal-
mas,á la de \rallaüollcl. .

» Juan Pajés y }Iil1::í.n, de excedente en la sépt.ima rcgión,
al 4.° regimiento de Zapnd')rcs ?11inac1orf'R.

» José Fernanclez y II1cnénde;" \'alclés, ascendido, do12. o re·.
gimiento de Zapadores Mina~orcs, al mismo.

») J ose Gonzále;" y Gutiérrez-Palaciós, ascendido, dc la Co
mieión liqllic1n.dQra del b:'l.tallón mixto de Ingcniero;;!
dcCuba, á la comandancia dcl Ferro!.

Seúor Ordcúarlor de pagos de Guerra.

SeñoreR Capitancs gen,cralcs de la primera, segunda, cuarta,
eexta, séptima y octava regiones y c1e.l~s ¡Slas Raleare,'> y
CAnarias.

SECCIÓN DE INGENIEROS
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que.
los jefes y oficiales do Ingenieros, comprendidos en la siguien
te rdación, que CGmienza con D. Antonio Vidal y Rúa y ter- .
miun con D. Luis Sárraga y CuberQ, par:¡en á servir los deRti
n08 que. en la miema se les señalan..

De real orden lo digo á V. E. para HU co~ocimientoy de
más efectos. Dios guarde Ó, V. El. muchos años. Madrid 15
de febrero de 1\304.

Señor Capitán general de Castilla la ~neva.

Comandantes

D. Manuel Acehl).l y del Cueto, dc la. comandancia da Cauta,
:tI 2.° regimicnto c1c Z.l,puüorcs Minadore>;. Seüor Comandante ge~lera~de 1\felilla,.

» lultonio Rocha y Pereira, excedente en la l.a región, á la ..
coman(lancia ele Couta. Señores Capitán general de la primera r\3gión YOrden~d~)l' d~

» ,José Portillo Y Brudm, <1e la comandancia de Vigo, á la pagos de Guerra. ,.. "
do Las Pa.b~as (Gran Canal'i~). ~ \.

" ?l'1j~ucl Gómez y Torto~a, ascendido, de reemplazo en la SUELDOS, HABERES Y GRA'rIBJC~QJOl'\ES .
segunda región á la comanuaacia de Vigo.

" Juan 'Yilarraea y l!'olll'l1ier, ascendido, dcl 4. 0 regimiento Excmo. Sr.: En vi!,ta de la instancia que cursó· V. ]P,.
de Zapadorcs :Minadores, á la Comandancia de Algcciras. á esto Ministerio con su escrito de 9 de octubre último, pro

movida por el capitán de Infantcría n. José.}\olliero Ortega,Capitanes
en súplica de relief y abono de la paga del me&. d~ noviem-

D. Pccho de Anca. y 1\1erlo, excr,G,'nte en la J)rilllem rc- brc de 1898 y pensiones de ulla cruz del ~lérito Militar de n~-··
. ~ión, a12.oregimÍfmto d~ Zapadores Mina orcs.

l> Juan Ramón y Sena, de la compañía de 7;apadorcs de Te- viembl'e de 1898 á febrero de 1899, o,mbos inclusive, el Rey
llt'rife. al 3.e l' regimiento de Zapadores :Minadores. (q, D. g.), de a,cuerdo con l~ informado por la Orde~~·

~) Vietoriaílo Barranco y Gauna, dcl 6.° (lcpósito de Ueser- r.ión de pugos ~le Guen'a, ha teuiuo ::í. bien conccc1ex al iute-
va. al 4.° rC"imiruto ele Zapadores Minadores. reBado únicaUlCllte e] abono de las pcnf'iones de dich~ cruz,

:l Carlos l~cquel1~ y 1\I.~rtínez.. :ui~cndic1o, de! 4. 0 rc:,gimien- .. .
to de Zapadores l\lmadores, n. la cOHlpanül. ele Zapauo- correspondientes á lOf:l meses de enero y febl'ero de 1899"
re:3 de Teuerife. . que deberán reclamur las Zonas de reclutamiento de Bada-

» DlcO'o Fernánc1ez Ikrce. ascendido, ne reemplazo en la joz y 8antander, rcspectivamente, en adícionalc~al ~jercicio
O~,t'>T'rl. r"~·:i.0:;:,, al 6.° lk;)ú;;¡~.Q dp l\e::el""¡¡, 1 '·t' 3'-" .1 18é'" Qf' J 't f t 1 t' -' d 1~ ... 0.- ~'" • " el; 1', "'0 ue iJu-iJt!' e earac ·el' prc eren ·c; (eses lID.<tD OSf\ (~

Primeros tenientes I restantc de su petición, una ve:, q'..lC la paga de noviembre
D. ~milio 'Jiméilez !\.lillas. d~ 1~ compañía ae' Zap~doreg dc i uc.18H8 que no le hilo sido. reclamada y ~a de diciemb.r~ del

Gra~ C~~ari?-~al2.o ¡:egU:;l1Cllt<? d~4ap~~o~·es~lmadore8. 1 mlGmo año que percibió i~4y1:>!dalU~;QoteY~! !I:~.ter~s!lª9 4ebe

@., O de r Sd

ría, el Tribunal ele lo Contencioso-administrativo elel Conse
jo do Estado, con fecha 31 de dicicmbre último, ha dictado
anto, cuya parte dispositiva. es como sigue:

"Sr, declam caducado estB recurso; archíYeEe el rollo y de
vnélvafic cl expediente al :Minish:rioD.

y habiendo dispuesto cl Itey (q; D. g.) el cumplimiento del
:mterior uuto, de réal orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efoctos corrm;pondientcs. Dios guu.rdo á V. ID. mu- .
chos años.. :Madrid 1n de febrero de 1904,.
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reintegrar,asi como las penaioneade dioha cruz de, eatos "dos
meses han de servir, con arreglo á. la real ordon do 3 de _ma" .
yo de 1899 (p. O. núm. 99), para compensar las dos pagas do
navegación que percibió 'á su salida de Cuba y las pensiones
anexas á las mismas que habrá de reclamar, si ya nO lo hu,
bieae verificado; laComÍBión liquidadora. de 1'\ habilitaoión
de cxpectantes á embarco de la Habana.

,no real orden lo digo á V. E. para BU conociuüel.l,to y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. mucho1i año.'3. Madrid 13
de febrero. do, 1904.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g:) ha tenido á bien disponer
que el comanc1ante de In,genieros D. Joaquín González Esté·
fani y Arambarli, en situacióu de excedente en la primel'[I,

'región, pase á prestar sUS servicios á la Comisión liquic1adora,
,del Ql\tr>Uón mixto de Ingcni~ros, en vacante que cxiflt€ dl~ su
'clase.. '. '" " .

De real orden '10 digo á Y., E: -1)ant. su cOllocimiento 'y
demás efectos. Dios guardo (l V. 1~. muchos aúos. Maclricl
1ó de febre~'o de 1904.

LJNAREl!

LIiN.uma
Señor Presidente del Consej(} Supremo de Guerra y Marina.

l.
Señores Capitanes generales de la primera tercera cnarta y

séptima l'egign~& y de las i¡¡l~s CaIHl;J;¡~s. '

LINARES

PENSIOKES

Excmo. Sr.: :F-:l Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 iufor
madopor ()se Consejo Supremo, ha wnido {t bien conceder ~i

los comprcndidos en la siguiente relación, que comienza con
Hilario Carretero Guillén y termina con rifaría García Ferrer,
por los co~ceptos que erda misma se indican, las pensioncs
anuales que se les señalan, como comprendidos en las leyes
ó reglamentos quesc expreMn. Dichas pensioncR deberán Sil..

tisfacerse á los interesudós por las Delegaciones de Hacienda
do las provincias que se mencionan en la susodicha rola
ción, desde las fechas que se consignan; en la inteligencia,
de que los paslre~ ~l~ lw'! c3,\1santcs disfmtarán del beneficio
en coparticipación y sin necesidad de nueva declaración en
favor del que sobreviva, las viudas miellt-ras conserven su 3.C--

tual ~stado y la hUérf.ana ínterin permanezcan en el que se
malllfieetaen la referIda relación. '

De real, orden lo digo á. V.:K para su conocimiento v
llamIta efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
13 de febrero de 1904~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) hft tenido Ü. bien disponer
que el capi~n de Caballería D. Alberto Segura Mollinedo.
excedente en la primera región, pase de:Jtinado á la Comisión.
liquidadora de las Capitanías gencrales y Subinspecciones do
Ultramar, en yacank que existe de 8U clase.

De reat'ordenJo digo á V. E. para .BU conocimicnto y de
más efeclDs. Dios guarde á. V. le. muchos años. Madl'id
15 de febl'ero de 1904. '

LINARES

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Capitán gen~rnl de Castilla,la Nqcva.

Señor Ol'dénador ~e pagos de Guen·u. "
,~

Señor Capitán general de Castilla la. Nueva.

Señores Inspecto~ genernllle las Comisiones liqt1ir1l\c1ora~ dd
Ejército y Ordenador ue pagos de G·u~)l'l'a.

Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.) ha tenido á. bir.n disponer
,que el segundo,teniente de IufantBria (E. R.), afecto á la Zona.
de Barcelona. núm; 60, D. Fernando Moreno y López de Lara,
pase á prestar SUB servicios a la Comisión liquidadora del ha
tallón provisionlll ele Puerto Rico núm. 6, afecta al 5.° do
Montaña, en :Vllea~10 que e~iste de su clase.

De reai orq.en lo digo á V. ']1. para eu conocimiento y dc
mM efectos. ~Diol!l guarde á V. E. muchoaañoB. Madrid 15
de febrero de 1904:. ," .

fe Sa© Ministerio de

:- ...-Señor Capitán general del Nort~.

Señor Or~ador de pagos 'de Guerra.

LIli!.REi
Señor Capitán general de Castilla' la Nueva.

Señor Ordenad~r de pago! de Gue~ra. .
~

LINARES
Señor Capitán'goneraldel Nort-e. '

Señores Capitán general' de la primel'R. región, Ordenádor
<1e pagos de Guerra,é Inspector general de las Comi1'liones
liquidadoras del Ejército.

~

~xcmo. Sr.: En vista de la; instaucia que CllrllÓ V. E. :i
este Minister~o con su escrito de 17 de, octúbl'e últ~i:no, pro~

movida' por el m~dico segundo de la reserva gratuita' de'
Sanidad Militar, D. G~yeta~o Villa 0,8 la Vega, en súplica
de ap~no d~ sueldo entero de su empleo, en yez de la gmtifi.·
Mción de 75 pesew,sen cada uM <le los meses d~ agosto y sep
tiembre del.afio ú;ltimo, el Rey (q.D. g.), de /icuerdo con 10
informado por'la'O¡;denación de pa,gos de'drierra, B.o l,1n'se'r
"i(lo dtjse,'ltimar la petici(m del iliteresado por carecer de de·
recho á lo que solic~t~,'con arreglo ¡í. los arts. 12~ ál1~6 del
vigente reglarriento ele revistas yal 38. del de reserva de Sa:p.i·
u:ul :Militm~, aprobado por roal orden de 14 de marzo de 187!)
(C. :t:-. núiu. 121).

De re.al o.rden lo digo á V. E. para BU conocin,liento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos añol!. Madrid
13 de febrero d~ 1904. . . "

SECCIÓN DE ¡USTICIA y ASUNTOS GENERALES
DEBTINoe

Excriio,: Sr.: Aprobando lo propucsto por V. E. ,i este
Ministerio, ~l Rey (q. D. g.) se ha servido nombrar jÚez per
manente de CI,'UBllB de eB~ Capitanía gen,erul; al tf.n~entecoro·
nel de Ca).:>alleria D. Federiso Avilés y' Romero,' ascendido
por roal orden de 5 del corr~ente mes (D. O. núm. 27) yque
en su anterioremplllo desempefíaba ell~encionado cargo con
earáctc~ de even,tual. ' ' .

De real orden)o digo á V. E. para !:iu coilóciluiento y de
más e~ectos. ])iosguarde tí V. E. ll1uéhos años. Madrid 15
de febrero de 19.04. ' ,

~xc~o. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido. ~ bien di8pQl~~r
que el comandante, ascendido, doll'egimien,to Infantería de
Toledo n~~.·35.,D. Samuel SaJ,1 MarÚn Bu~gos, pase Á, prestar
BUS servicios, á la Comisi¿m liquidadora ~el primer batalló~

del ci~ado cu~rpo, en "acante que existe de su clase.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de

más efectoS. Dios guarde 4 V. E. mueho& años. Madrld 15
de febrero d.e 1904. .

LJN4~Ef:l
Sefl~r Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Ordenadol' de pagos de Guerra.

.~
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© Ministerio de

'.e " So, r Mf'

· .·· "..

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D.a María Isabel GonzRlez Alvarez, viuda del mozo de oficios
de este Ministerio D. Enrique Fontevoa Alvare-"¡;, en solicitud
de pensión por fallecimiento de su citado esposo: Resultando
quc el causante contrajo matrimonio con la recurrente en 25
de octubre de 1880, siendo licenciado absoluto por cumplido
de la clase de soldado, el cual fué nombrado mozo de oficios
en 3 de junio 1897, con elflueldo de noo pesetas anuales; y
considcrando" que la referida viuda no tiene derecho ü. ]a pen
"ión del Montepío ::\1ilitar que solicitl1, pues si bien la realor·
den dc 12 de agosto de 1879 declara que conAervarán sus de·
rechos al Montepío las familias de dichos funcionarios y que
para que estas familias tengan de~echo á pensión, cs condición
precisa que alcontraer matrimonio ó ingresar yaeusados como
tales mozos d.e oficios, tengan los causantes nombramiento
de real orden y 4.0 escudos al menos de sueldo al mes, como
así lo disponen los arta. 2.0 y 5.° respectivamenteAel cap. 8.°
deleitado reglamento del Montepío Militar; y como el referi·
do causante ingresó ya casado eqmo mozo de oficios con suel
do menor dG40 escudos mensuales, el Rey (q. D. g.), de con
formidaq con lo 8xpuesto por el Consejo Supremo de Guerra
y Mariua en 14 de enero próxiIp.o pasado,. ha. tenido" á bien
conceder li.la interesada p.o. María Isabel González Alvarez,
como comprendida en elart. 2i del susodicho réglamento del
Montepio Militar, las dos pagas de tocas, importantes 2b8~32

pesetas, düplo de l04'lG que de sueldo mensual disfrutaba
su mari,do al morir en 8 dl) octubre de 1903 y abonables por
la Intcn\lencia militar de esta i:egión~ único beneficio á que
tiene derecho. '

De real orden lo digo á V. E. para elU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á, V. E. muchos aúos. Madrid
13 de febrero de 1904. "

LINARES

Soñor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Bxcmo. Sr.: El Rey eq. D:g.), conformándose con lo ex
puesto por el Consejo Supremo de Guerra y l\~arina en 20 de
enero próximo pasado, há tenido á bien conceder á Evaristo,
Florencia; Emilio y Josefa Fún~dcz Villar, huérfanos del
soldado que fue del ejército de Cuba, Ramón Fernández Fer
nández, la peJ,lSiÓI;limual de 182'50 pesetas, que !CS CO!l'C6

ponde con arreglo á la ley do 15 de julió de 1896 y :U·t. .5.o do
la de 8 de julio de 1860; lo. cual pensión ae abonará á 108 in
teresados' por partes iguales, en la Tesoreria de la Dire"ccióu
general de la Deuda y Clases Pasivas, :i. partir del 16 de julio
de 18lil7, siguieute día al del fnllccimiento del causante, en
la. siguiente forma: Evaristo cesará en el pei'cibo eÍ 19 de no
viembre de 1901, Florencio en 20 do abril de 1906, y Emilio
en 19 de marzo de 1911, fechas en quo, respectivamente, cum:
pUrán cada uno de ellos Jos 24 aftos de edad, si antes no ob
tienen deBUno con sueldo del Estado, provincia ó municipio,
y JOf;efa mientras permanezca soltera, acumulandose la parte
de los que pierdan su aptitlld legal en los qne la conserven,
sin nuevo f:rñalámiento, y por mano ae la persona que acre
dito Her su tutor, mientras seán monores de edad.

De rmd orden lo digo á V. lD. pnra su conoeimiento y
demás efectos. Dios guarde iÍ V .. lD. muchos años. Madrid
13 do febrero'de 1U04,

LINARES

\

Señor"Capitán general <le Castilla la Nueva. "

, Senor Presidente d"l ~n"jo Supremo <le Guerra y lItarina;

IALL:EBq DBL DS'6el~ D~ LA GUEP~


